
  

Notaria (Y) 

V | 
Dr. Remigio Poveda Vargas app: 901 

CONSTITUCION DEC COMFANIAa DE 

COMPAÑIA CONSTRUCTORA AMAZÓNICA JOHNNY LOOR CIA. 

LTDA. 

QUE OTURGA: 

JOANA LORENZO LOOR RUIZ 

HOLGER VICENTE LOGOR FALMA 

CUANTIAZ $ 400 

SA. S.Z. 

DIOS LOFIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito. Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, JUEVES SIETE DE JULIO DEL 

DOS MIL ONCE ., ante mí. doctor REMIGIO POVEDA VARGAS. 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Quito, comparecen: los 

señores JOHNNY LORENZO  LOGOR RUIZ, HOLGER VICENTE  —LOOR 

FAME. mayores de edad y capaces tara contratar. ambos de 

nacionalidad ecuatorianas de estado civil soltera el 

DFÍiMmeroa. el segunda de  estedo  Civwi casados, quienes 

comparecen por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son capaces. a auienes de conocerle doy fe, 

habiendo orobado su identidad con =su respectiva cédula de 

ciudadania que me presentan. me solicitan elevar a 

contenido de la siguiente minuta de 

SE DR NOTARIO: al tenor que siquesz 

   
  

En el Registro de Escrituras Públicas a su car 

insertar LINa de constitución simultánea de 

Limitada contenida en les siguientes clánusulas. 
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Cédidgo Civil oy al siguiente estatuto, TERCERA. TATUTO DE 

LA COMPARÓ DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAarniA 

CONSTRUCTORA ARFAZOMICA JORAN?  LODr CliA, 10. | CAFITULO 

PRIMERG. DEL NOMBRE. DOMICILIO. OBJETO SOCIAL Y FLAZU, 

rt nombre de la compañia que ¡por esta pe
a cula lino. E lu
 

escritura se constituye es COMNPARIA CONSTRUETORA (AMAZONICA 

JOHANY: LODR  Cla. LTDA. Aárticula DÓZ. Macionalidad Y 

provincia de Orellana. sin periuaicio due pueda 
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dentro de los estudios y su ejecución en los ámbitos 

público Y privado; para tal efecto la compañia podrá 

comprar, vender, arrendar y' administrar toda clase de 

bienes muebles e inmuebles ci Ejecución de provectos 

eléctricos, telefónicos Y Otros dí Importa exportar, 

distribuir w comercializar toda 

artículos. materiales de construcción. suministros. 
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ecguipos, maquinarias y vehículosi el Representar a empresas 

f casas comerciales macionales y extranjeras. Asimismo 

podrá actuar como mandante. mandataria. Comisionista 0 

representante de personas maturales o ¿uridicas nacionales 
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construcción: q) Compra v wventa de materiales pétreos 

  

    

   

utilizados en la construcción. Fara el cumplimiento de su 

ohjeto la compañía podrá intervenir como socio en 

la formeción de toda clase de sociedades, aportar capitales 

A laz mismaz a adguirira tener o poseer a 
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toda 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.



  

aplicables. 

FARTICIPACIOÓNES 

cada Unas 

árticulao 

social 0 

consentimiento 

social 

tendrán 

prororcidn 

contrario de 

créditos. 

   
convenientes 

cualquier disposic 

CSPITULO 

SIENTO 

DE” MORTEAMERI us 

q L 

  

Fresidente 

la Junta resolución 

do 

anportacione 11 

Articulo 

Dv 

Mía es de 

hescripción 

antes del Mi
 

rrodarlo, 

iones legales 

Bl, DE LAS 

CINCO- El 

5 DULARES 

$ 1400.00 

pun dla 

pa
 

fu
 

di
 

n
 mm 

estarán Tirmados por el 

lo capital 

NN mn socios 

áumenta en 

lución en 

(n
 SIETE. 

da nuevas 

siguiente 

Á3meación de 

itilidades  



  

Notaria (Y) 

V 
Dr, Remigio Poveda Vargas      oc capbitali ción dd E del 

patrimonio reali COnvÉ rm A la Liz, / 5 la 

    

regirá cor lo previsto en la Levy de Compañiasi y. en ningún 

a reducir el p
 

ñ
 ú
 

u
 1 CázOo  3e tomará resoluciones encami 
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excepciones de Levy. Articulo NUEVE. La compañia entregará 

a cada socio ed certificado de aportación que le 

correspondas Dicho certificado de aportación se extenderán 
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Fresidente y del Gerente beneral de la compañia. Los 
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cridinal., llevará la leyenda duplicado, 
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2 lim votos hiso. elegir y ser elegido para los organismos de 

administración Fiscalización: cz A percibir las 

utilidades y beneficios a prorrata de las participaciones 

pagadasí do mismo respecto del acervo social, de producirse 

ia licouideción dí los demás derechos previstos en la Levy y 

este Estatuto. iículio DIECISELNS.- La responsabilidad de 

in
 ñ íh
 los socios de la Lompañia por las obligaciones sociale 

limita únicamente al monto de sus aportaciones individuasle U 

2a la Compañia, salvo las sscepciones de Levy. CAFIULO 

CUARTO. DEL GOSIERNO. Y DE LS ARMINISTRACIÓN Artículo 

  

DIECISIETE.“ El gotierno y la administración de la Compañia 

bo
 =E ejepce for medio de os siguientes praanos: la Junta 

General Ne Socios] el Fresidente y el bEerente General. 

sección lins.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIóÓSs Articulo 

DIECIOLHO.— La dunta General de Socios es el érgano supremo 

de la Compañia y €e ñ ta integrada por dos socios legalmente 

convocados Y reunidos en el número suficiente para formar 

quóram. Srticulo DIECIMUEVE.— Las = sion de Junta General úl m 15 

de Socios son ordinarias v extraordinarias y se reunirán en 

ei domicilia principal de dla Compañía pera su validez. 
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ie llevarán la firma 

del Presidente y Secretario. De cada sesión de Junta 

General de Socios se Tormará un expediente que contendrá la 

copia del actas los docufsentos que dustifiquen que la 

convocatoria ha sido hecha legalmente. así coma los 

os aque hubiesen =ido copocidos cor la Junta. En 

toda casó. en do gue se refiere a las actas y expedientes 

Juntas 
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cudiendeo ser reelegido indefinidamente, Puede ser socio Oy 

no. Artículo TREINTA. Son deberes Y atribuciones del 

Presidente de la Compañia al Vioilar la marcha general de 

la Compañia Y el desempeño de las funciones de los 

servidores de la misma e informar de estos particulares a 

la dunta General de Socios: bi Convocar Y presidir las 

sesiones de dunta Generali de Socioz y suscribir las actas: 

cio Velar por el  cupbplimiento de (los (bjetivos de la 
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 Compañ Dor á mnlicación de las políticas de la 
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 bh 2 entidadi di scemplazar al berente General, por aus 

temporal o definitiva, don todas las atribuciones 

conservando las propias, mientras dure la ausencia O hasta 

que da Junta Beneral de Socios designe al sucesor se haya 

inscrito su nombramiento: vo aunque no se le  huibiere 

encargado por escrito ei Firmar el nombramiento de Gerente 

General y conferir certificaciones sabre el mismo;z 4) 

ctuar conjuntamente con el Gerente tbeneral en la toma de 

decisionez trascendentale uñ
 , de la empresa, como 
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Generali hi Lss demás due señeleo la Levy de Compañias, el 

Estatuto y Reglamento de la Compañia: Ya la dunta General 

de ocios. Bección Tres. DEL GERENTE GENERAL.  ártiículo 

TREINTA Y UNO.- Flo Gerente beneral sera nombrado p 1    
Junta General de Socios vy durará dos años 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida. 
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CAPITULO SEXTO. DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION,.- 

articulo IREINTA Y CUATRO. - La disolución y liquidación de 

la Compañía se regla por das disposiciones pertinentes de 
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c=xente Estatuto. Artículo TREINTA Y CINCO. Ho se 
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AFORTES, RUSCRIFCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. El capital ez 

to por los socios fundadores de conformidad con el 

nte detalles 
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y TOTALES   3409.00 j 400,00 200 
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VIENE... 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
“REGISTRO MERCANTIL” 

CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

Con la actual fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de 
Constitución de la COMPAÑÍA DE  RES'PONSABILIDAD 
LIMITADA COMPANIA CONSTRUCTORA AMAZONICA 
JOHNNY LOOR CIA LTDA., que hacen los señores JOHNNY 
LORENZO LOOR RUIZ Y HOLGER VICENTE LOOR PALMA. 
Con domicilio principal en la ciudad de LORETO, cantón LORETO, 
provincia de ORELLANA. Se inscribe en el Registro Mercantil del 

cantón Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA “013”, 
REPERTORIO “144”, TOMO “II”, AÑO 2011 

Loreto, 31 de agosto de 2011 

       
“Lic. Luis Agúinda 

Registrador de la Propiedad y Mercantil 3
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7370667 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: DAY HERNANDEZ LUIS ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 23/06/2011 8:52:11 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA CONSTRUCTORA AMAZONICA JOHNNY LOOR CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 23/07/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

7 Lo eto Lies 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



e BANCO INTERNACIONAL 
SN > 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? 42404635 abierta el lueves, 07 de Julio de 2011 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará compañía COMSTRUCTORA AMAZONICA JHONNY IOOR CIA TDA) 

la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES / 100 

  

  

, que ha sidd consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte * 

——MCENFEHOLSEROOR PA A AÁKÁ 3 AAA KÁ 

  

  

  

  

  

  

TOTAL -—4009,09——— 
e   

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripgión. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INT RNA NÁL S.A. 

QUITO, Jueves, 07 de Julió de 2011 

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217 R 
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fiecciones 14 de Juno dal 2096 

130364914-7 019 - 0005 
LOOR PALMA HOLGER VICENTE 

STO DOGO TEACHILAS eo. SáanmTo DOM 
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ZANCION Multas. 4 _CostiRap. 8 ToLUSD: 12 
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SUTERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS DOORS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 24213 

Quito, 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA CONSTRUCTORA AMAZONICA JOHNNY LOOR 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    éntamente, 

Dr. VÍ evallos Vá 
SECRETARIO GENERAL


